
SUCESION No.1100131100202020-0009300 

CAUSANTE: VICTOR LIEVANO FERNANDEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., Veintisiete (27) de Agosto del dos mil veinte (2020). 

 

El despacho toma nota que la señora CAROLINA LIEVANO TOVAR se 

notificó a través de correo electrónico del trámite de la referencia como se 

advierte de los correos que se adjuntan al expediente.   

Por otro lado, respecto al contenido del memorial que antecede allegado por la 

señora MARTHA ESPERANZA RUEDA MERCHAN, el juzgado le pone de 

presente que para actuar en el asunto de la referencia debe hacerlo a través de 

un abogado o acreditar el derecho de postulación.  

Por otro lado, si como lo señala dio poder a un abogado, debe allegar el 

mismo al correo electrónico del juzgado flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

como quiera que una vez revisado el proceso no se encontró el poder que 

menciona.  

Por otro lado, la parte interesada, continúe con las diligencias respectivas para 

notificar a los señores MARTHA ESPERANZA RUEDA MERCHAN y 

SEBASTIAN LIEVANO RUEDA.  

NOTIFIQUESE 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________  

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

mailto:flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6c801e19a83511a4a68de0f4b564c2987bef421513a21d1108b2ec31ff6add8c 

Documento generado en 27/08/2020 11:07:58 a.m. 


